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BOLETÍN OFICIA
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
nrnediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid.
—. Trimestre, 45 pesetas; semestre, oo,

y un año, 180.
Fuera de Madrid.

—.Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200,

Anundos, línea o fracción, sds pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el »""nm

Administración y Talleres: Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión dd importe por giro postal.
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Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
< Teléis. 265814 y 253202.

—-
Apartado 937.

Horario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial
de Madrid

se constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en las Oficinas
Centrales y en la Dirección de los Esta-
blecimientos de la Beneficencia Provin-
cial.

en el Palacio de esta Corporación, bajo
la Presidenda del que lo es de la misma
o del señor Diputado provincial en quien
delegue, y con asistencia del señor Secre-
tario de la entidad, que dará £e.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado,
clase sexta (4,50 pesetas), aumentado en
un 5 por 100, y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo acreditativo de haber consti-
tuido, en la Caja de Depósitos o en la
de esta Corporación, la cantidad de pe-
setas 28.049,71, en concepto de garantía
provisional, en metálico, d'ectos públi-
cos, Cédulas de Crédito Local o créditos
reconocidos y liquidados .por esta Corpo-
ración, de conformidad con lo preveni-
do én el artículo 75 del indicado Regla-
mento de Contratación. Asimismo se
acompañará a las proposiciones una de-
claración, en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad o incompatibilidad señalados
por los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamen-
to de Contratación.

mete a tomar a su cargo las menciona-
das obras, con estricta sujeción a las con-
diciones fijadas, en la cantidad de
pesetas ; igualmente se compromete a
abonar a los obreros lá remuneración
por jornada legal y horas extraordina-
rias, que no será inferior a los tipos que
se abonen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo establecido
por las entidades para dio competentes.
(Firma dd proponente.)

Sección de Fomento.— Negociado 1.°

El Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
oración, en su decreto de fecha 28 de
ñero de 1956, ha acordado convocar su-
asta, con arreglo a los pliegos de con-
iciones, que se encuentran de manifiesto

Las proposiciones y resguardos de fian-
zas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes tim-
bres provinciales.

m la Sección y Negociado arriba indicar
ios, durante las horas de diez a doce, en
iias laborables, .la ejecución de las obras
le ampliación y reforma de las instalacio-
aes de lavadero general, en el Colegio de

r Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con po-
der, en estos últimos casos, bastanteado
por el Secretario de la Corporación.

El plazo de ejecución de las obras es el
de cinco meses y los pagos se verifica-
rán por medio de certificaciones mensua-
les expedidas por los Servicios técnicos
correspondientes.

Madrid, 8 de febrero, die 1956.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

(O.—29.289)
ruando,

Servirá de tipo para la subasta la can-
idad de 399.999,78 pesetas, importe á
ue asciende el presupuesto formulado.

El Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
poración, en su decreto de fecha 28 de
enero de 1956, ha acordado convocar su-
basta, con arreglo a los pliegos de con-
diciones que se encuentran de manifies-
to en la Sección y Negociado arriba in-
dicados, durante las horas de diez a do-
ce, en días laborables, la ejecución de las
obras de riego asfáltico de los kilómetros
8 al 12,800 de la carretera de la Almude-
na a la de San Fernando a Mejorada.

cuyo abono se ha aprobado crédito
-

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones, au-
torización superior alguna.iciente en el concepto núm. 260 dd

supuesto de Gastos de la Corporación
Modelo de proposicióne 1955-

La subasta se verificará, de acuerdo
on lodispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de 9 de enero de 1953, a los
einte días hábiles, a partir del siguien-
e, también hábil, de la publicación dd
iresente anundo en d Boletín Oficial
le laprovincia, o dd Estado, ien su caso^
a el Palacio de esta Corporación, bajó
a Presidencia del que lo es de la misma
1 del señor Diputado provincial en quien
lelegue, y con asistencia del señor Secrer
ario de la entidad, que dará fe.

, número .. ,enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial del Esta-
do y Boletín Oficial de la provincia,
con fechas y , y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de , se compro-
mete a tomar a su cargo las menciona-
das obras, con estricta sujeción a las con-
diciones fijadas, en la cantidad de

Don que habita en , calle de

El licitador que después de constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición o la formulare nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-
neficencia Provincial a la cantidad que
represente d 20 por 100 del depósito
constituido.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 535.067,40 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para cuyo abono se ha aprobado cfédito
suficiente en el concepto núm. 356 del vi-
gente Presupuesto de Gastos de la Cor-

peseras ; igualmente se compromete a
abonar a los obreros la remuneración
por jornada legal y horas extraordina-
rias, que no será inferior a los tipos que
se abonen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conformé a lo establecido
por las entidades para ello competentes.
(Firma del proponente.)

El licitador que resulte adjudicatario
dd servicio ampliará dicha garantía al 5
por 100 del importe de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos co-
menzará al día siguiente de la publica-
ción de este anuncio y terminará el día
anterior al de .la ,subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos que
se constituyan en la Caja Provincial se
efectuarán durante el mismo plazo, ad-
mitiéndose proposiciones en las Oficinas
Centrales y en la Dirección de los Esta-
blecimientos de la Beneficencia Provin-
cial.

x>racion

La subasta se verileará, de acuerdo cpn
lo dispuesto en d artículo 34 del Regla-
mento de 9 de enero de 1953» a los vein-
te, días hábiles, a partir dd siguiente,
también hábil, de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín (

la provincia, o del Estado,
el Palacio de esta Corpor :i,}ol la
Presidencia dd que lo es d - un» o
del señor Diputado provincial
delegue, y con asistencia de
tario de la entidad, 'que dar.

s proposiciünes se \u25a0 presentarán ex-
das en papel timbrado dd Estado,
sexta (4,50 pesetas), aumentado en
por 100, y reintegro equivalente en

res provinciales, acompañadas del
tardo acreditativo de haber consta
>, en ia Caja de Depósitos o en la
sta Corporación, la cantidad de p&-• 9-999,99, en concepto de garantía
isional, en /

metálico, efectos públi-
Cédulas de Crédito Local o créditos
locidos y liquidados por esta Corpo-
'n, • de conformidad con lo.preven*
n el artículo .75 del indicado Reglad
o de Contratación. Asimismo sé

Madrid, 8 de febrero de 1956.
—El Se-

cretario, Sinesio Martínez y. Fernándea-
Yáñez

(O.—29.288)

Las proposiciones se presentarán ex-
endidas en papel' timbrado del EstE! Excmo. .Sr, I la Cor- Las proposiciones y resguardos de flan-

provisionales y definitivas deberán
Y,erse de los correspondientes tim-

poración, en su d «ha 28 de clase sexta (4,50 pesetas), aumentado en
100, y reintegro equivalente en

provinciales, acompañadas del
reditativo de haber consti-
Caja de Depósitos o en la

enero de 1956, ha a lado convocar su-

as proposiciones ur
firme,

basta, con arreglo a los pliegos de con-
nifiest I.os licitadores podrán presentarse por

sí o por otra persona o Sociedad, con po-
en estos últimos casos, bastanteado

por el Secretario de la Corporación.
El plazo de ejecución de las obrases

hasta el -io dé, septiembre, v los naH

rovmciales

responsabilidad,, no hallarse corri-
3 en ninguno de los casos de in-

a la que el licitador
en la Sección y Negociado arriba indica-
diciones "que se t

i 1 1 i iiii Ii M
días laborables, la e
de reparación del firme con riego asfálti-
co superficial de la carretera de Valde-
morilloa Chapinería, en toda su longitud.

s tic diez a doce, en ón, la cantidad de pe-
13 -376-68, en concepto de'garan-

q metálico, efectos pú-
s, Cédulas de Crédito Local ocrédi-

tos reconocidos y liquidados po.r esta Cor-
poración, de conformidad con lo preve-
nido en el artículo 75 de! indicado Re-
glamento de Contratación. Asimismo se

pañará a las proposiciones una.de-
-ión en la que el licitador afirme, ba-

jo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los Casos de inca-
pacidad o .incompatibilidad señalados
por los artículos 4,0 y 5.0 del Reglamen-

Contratación.

ncompatibilidad ser
os 4 y 5.0 del Réglamen-

iS s<

tador que después de constituí-
pósito provisional no formulare
ón o la formulare nula, se en
}ue renuncia' en favor de la Be-
a Provincial a la cantidad que
e el 20 por 100 del depósito

dón

verificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez dd con-
trato derivado de estas actuaciones, au-
torización superior alguna.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 1.152.488,60 pesetas, importe a
que asciende el presupuesto formulado,
para cuvo abono se ha aprobado crédito
suficiente en el' concepto núm. 356 del vi-
gente Presupuesto de. Gastos de la Cor-

Modelo de proposición
ador que resulte adjudicatario
o ampliará dicha garantía al 5 La subasta se verificará, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-

mamiento de 9 de enero de 1953, a los
pernte dias hábiles, a partir del siguien-

te también hábil, de la publicación del
\éé\n- nuncio en

o del Estado, en su caso,

ooracion

Don , que habita en ,calle de
-~ «a importe de la adjudicación.
jgzo de presentación de pliegos co-

siguiente de la publica-

número ,enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial del Esta-
do y Boletín Oficial de la provincia,
con fechas ...... y ....-.., y de las demás
condiciones que se exigen para tomar
parte en la subasta de , se compfo-

El licitador que ele constituí-
do el depósito provisional no formulare
proposición, o la formulare' nula, se en-
tenderá que renuncia en favor de la Be-

1 1 imuí n i

W^y. de ET subasta, durante lal
e d,ez a doce, y los depósitos que tlciaB
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Sundo que se solicitan, con un aumento El total de la maquinaria que quedará

en altura de los 3,50 metros a los 5 me- instalada con d nuevo caudal concedido

tros. será:

ró haciendo juego, con siete cajones y
piedra de mármol negro, con aplicacio-
nes de bronce. Una lámpara de bronce
con ocho luces. Una lámpara de mesa
de bronce, con pantalla dé pergamino'
Un cortinaje en color verde, haciendo
juego con el tapizado. 7.500 pesetas.

Un cuadro al óleo firmado por Herre-
ros, 500 pesetas.

neficencia Provincial a la cantidad que
represente el 20 por 100 dd depósito cons-
tituido.

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará 'dicha garantía al

5 por ioo dd importe de la adjudica-
ción. . , •

'

El plazo de presentación de pliegos

comenzará al día siguiente de la publi-
cación de #ste anuncio y terminará el
día anterior al de la subasta, durante las
horas de diez a doce, y los depósitos
que se constituyan en la Caja Provin-
cial se efectuarán durante el mismo pla-
zo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales y en la Dirección de
los Establecimientos de la Beneficencia
Provincial.

KW.Máquina Turbina C. V

Francis 840 620 16.000
II

III
IV
V

Francis 500 37o I0-°°0

35o 260 7.000
1.425 1.050 28.500
1.425 1-050 28.500

Otro cuadro sin firma representando
una batalla, 250 pesetas.Francis

Kaplan
Kaplan

Una máquina de escribir portátil, mar-
ca «Herrraes», tipo Baby, núm. 5097308
1.000 pesetas.Total 4-54° 3-35o 90.000

Un comedor, compuesto de aparador
vitrina, con dos puertas en la parte infe-
rior y hueco a los lados, piedra de már-
mol y espejo ;un trinchero con dos puer-
tas, mesa cuadrada para seis cubiertosf
seis sillas con patas torneadas y dos si-
llones tapizados en terciopelo granate
una lámpara de cinco luces y una mesita
auxiliar; 3.000 pesetas.

El recrecimiento de la presa supone la
ocupación de terrenos de propiedad par-
ticular que serán inundados por el embal-
se, y de los que se solicita la expropia-
ción, a cuyo efecto se relacionan a conti-
nuación los propietarios a que interesa:

Doña Magdalena España.
Herederos de don Luis Oliva.
Doña Isabel Cuenca.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas debe-
rán proveerse de los correspondientes
timbres provinciales.

«El Soto», Herederos de-
Oliva.

don Luis

Buenamesón (S^AAdonFedericoFer-
VignauB

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona* o Sociedad, con
poder, en estos úlfimos casos, bastan-
teado por el Secretario de la Corpora-
ción.

Hidroeléctrica de Buenamesón (S. A.).
«El Barquillo», de don Galo Sánchez

Uribe.

Whá
fuadas en terrenos de dominio público,
cuya ocupación se solicita. (A. 39-H.)

Una cocina de gas con cuatro hogares
1.000 pesetas.

D. Valentín Fernández.
D. Zacarías Sáachez.
Herederos de Vidala Zamora.
Herederos de don Luis Oliva.

Madrid, 27 de enero de 1956.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

Dos sillas y dos sillones tapizados en
seda a rayas, color verde y blancas, en
el «hall», 500 pesetas.

El plazo de ejecución de las obras es
hasta el .15 de julio, y los pagos se veri-
ficarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
técnicos correspondientes.

Una mesa de recibimiento grande, 1504
Un espejo bisielado, 200.

Dos espejos pequeños ovalados, 100.
Un búcaro, 25.

(G. G—615) (O.—29.282)

Nicolás Peñalver Navas, Luis Pérez Pé-
rez, Manuel Perpigñán Molina, José Ma-
ría Piqué Salamanca, Manuel Puebla Ro-
dríguez, Fernando Recio Balsalobre Blas
Oñoro, José María Redondo García, Án-
gel Reiz Hernández, Regino Rodríguez
Díaz.

Un cuadro al óleo con la firma A. Mue-
No se precisa para la validez del con-

trato derivado de estas actuaciones au-
torización superior alguna.

AYUNTAMIENTOS las, 500,

NAVALCARNERO
El Alcalde-Presidente de este Ayunta-

miento

Dos cuadros pequeños con fotografías,
15 pesetas.

Un comodín con cuatro cajones, 300,
Un cubrelavabos-librería, un sofá esti-

lo isabelino, una mesita redonda y otra
con dos cajones, tres butaquitas tapiza-
das en color rosa y una librería; todo-
ello en el cuarto de estar; 1.500 pesetas.

Modelo de proposición

Don , que habita en , calle
dé , número , enterado del
anuncio publicado en el Boletín Oficial
del Estado y Boletín Oficialde la pro-
vincia, con fechas y ....r., y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de , se
compromete a tomar a su cargo las men-
cionadas obras, con estricta sujeción a
las condiciones fijadas, en la cantidad
de pesetas; igualmente se compro-
mente a abonar a los obreros la remu-
neración por jornada legal y horas ex-
traordinarias, que no será inferior a los
tipos que se abonen en la localidad don-
de las obras se verifiquen, conforme a
io establecido por las entidades para ello
competentes. (Firma del proponente.)

Hace saber: Que d mozo Venancio
Arribas Muñoz, alistado en este Ayun-
tamiento con el núm. 4 dd reemplazo de
1952, ha solicitado prórroga de pri-
mera clase, como hijo de padre sexa-
genario pobre a quien mantiene, con her-
mano desaparecido durante la pasada
guerra de liberación. Y. por el presente
se ruega a cuantas Autoridades o par-
ticulares tengan alguna noticia de Luis
Arribas Muñoz, hermano del mozo inte-
resado, lo participen a esta Alcaldía.

Pascual Rodríguez Yebra, Jesús Sáez
Vivas, Luis Saldaña Carrasco, Ramón de
San Antonio Corona, Agustín Sánchez
Calatayud, Eugenio Sánchez Sanz, Luis
Santamaría Peco, Gregorio Todo López,
Antonio de Torres Arrabal, Ángel Vadi-

11o Guardia, Damián Vilches Antón, José
María Vivas Barbacil.

Un cuadro de madera con una litogra-
fía antigua, 10.

Una lámpara de metal de tinco luces
500 pesetas.

Totad, 16.995 pesetas
Alcalá de Henares, 27 de enero de

1956.
—El Alcalde, Lucas del Campo.

(G. C—620) (X.—292)
Advertencias

Primera
Navalcarnero, 9 de febrero de 1956.

—
\u25a0

El Alcalde, Francisco Pozuelo.
La subasta tendrá lugar en la Sala de

audiencia del Juzgado de primera instan-
cia número quince, de Madrid, sito en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, a las onoe
de la mañana del día veintiocho de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y seis.

(G. O—621) \u25a0(X.— 29I) Feria Internacional del Campo
CONCURSO PUBLICO PARA LA

EDICIÓN DE CARTELES
Madrid, 5 de febrero de 1956.

—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez.

Desconociéndose el paradero actual y
domicilio de los mozos que a continua-
ción se expresan, nacidos en el año de
1935 dentro de la jurisdicción de este
término, los cuales han sido incluidos
en el alistamiento del reemplazo de 1956,
e ignorándose asimismo el de sus pa-
dres, tutores o familiares directos, se les
cita por medio del presente para que
concurran a los actos de rectificación,
cierre definitivo y clasificación y decla-
ración de soldados, que respectivamente
.tendrán lugar en este excelentísimo
Ayuntamiento los días 29 del actual y 12
y 19 de febrero próximo, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifican se les
instruirá el correspondiente expediente,
declarándoles prófugos e incurriendo en
las demás responsabilidades a que haya
lugar.

Habiendo sufrido error mecanográfico
en la confección del pliego de condiciones
técnicas vigentes en d anunciado concur-
so convocado para la edición de cartdes,
se pone en conocimiento de los industria-
les a quienes pueda interesar. el trabajo
que la edición se efectuará a cinco tin-
tas, en lugar de cuatro que figuraban en
el expresado pliego de condiciones.

(O.
—

29.290)
Segunda

Servirá de tipo para la Subasta el de
tasación, o sea la cantidad de dieciséis
mil novecientas noventa y cinco pesetas,
no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de expresa-
da suma.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Los pliegos modificados están a dispo-
sición de las casas interesadas en el Co-
misariado de la Feria, calle de las Huer-
tas, núm. 26, en horas de oficina, hasta
el día 20 de febrero, a las trece horas.

Concesiones Tercera
Toda persona que desee tomar parte en

la subasta, antes del acto dd remate de-
berá consignar, en la mesa del Juzgado,
el diez por ciento en dectivo metálico
dd tipo de subasta-tasación, sin cuyo re-
quisito no será admitido a licitación.

ANUNCIO

Don Alfonso Torán Tomás, como In-
geniero Director de la Sociedad Anónima
«Hidroeléctrica de Buenamesón», ha pre-
sentado en esta Confederación instancia,
acompañada de un proyecto modificado
de la ampliación de un aprovechamiento
hidroeléctrico del río Tajo, en término
municipal de Villamanrique de Tajo (Ma-
drid), y en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 15 de la Instrucción de 14
de junio de 1883, y 16 del Real decreto-
ley núm. 33, de 7 de enero de 1927, ha
acordado la Dirección de esta Confede-
ración su publicación en el B letín Ofi-
cial de la provincia de Madrid y abrir la
información pública correspondiente por
.el plazo de treinta días, que empezará a
contarse a partir de la fecha siguiente a
la de inserción de este anuncio en el Bo-
letín Oficial citado, para que durante el
mismo puedan los particulares y entida-
des interesados presentar en esta Confe-
deración y en la Alcaldía de Villamanri-
que de Tajo las reclamaciones que consi-
deren procedentes contra la indicada pe-
tición, quedando al efecto de manifiesto
el expediente y proyecto en estas ofici-
nas, sitas en Madrid, calle de Agustín de
Betancourt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
para cuantos deseen examinarlos.

El presente anuncio será por cuenta
dd adjudicatario.

Madrid, 10 de febrero de 1956.
—

El Se-
cretario de la Comisión de Propaganda,
Luis Arranz Ayuso. Cuarta

(G. C—684) (O.
—29.692) Los biene que se subasjan se encuen-

tran depositados en poder del demanda-
do don Ángel Gamón Miñana, avenida de
José Antonio, número cuarenta y dos, pi-
so séptimo izquierda, donde podrán ser
examinados por cuantas personas así lo
deseen.

Mozos que se citan

Justo .Alonso González, Andrés Alon-
so Matarrubia, Ángel del Amo Rodrí-
guez, Félix Badillo González, Federico
Boatia Marcos, José Luis Calatayud dd
Val, Manuel Enrique Calzada Torres,
Rufino Cañete García, Joaquín Carral
Loeches, Ricardo Castillo Polo, Fernan-
do Cristóbal Vilches, Nistéforo Escami-
11a Vilela, Paulino Escobar Barranco,
Francisco Espinosa Cuartero, Jpsé Ma-
ría Estévez Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Dado en Madrid, a veintisiete de ene-
ro de milnovecientos cincuenta y seis.—
ElSecretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).JUZGADO NUMERO 15

EDICTO (G. C.-630) (A.—4.328)
Por providencia de veintisiete de ene-

ro de mil novecientos cincuenta y seis.
dictada por el señor Juez de primera ins-
tancia núm. 15, de Madrid, en autos de
mayor cuantía núm. 181, del año 1952.
promovidos por don Francisco Román
Cenarro, representado por d Procurador
Muesas, contra don Ángel Gamón Miña-
m, representado por el Procurador se-
ñor Quesada, en redamación de 317.000
pesetas, a solicitud del demandante, se
anuncia a primera y a pública subasta los
siguientes bienes embargados y justipre-
ciados :

Jesús Fernández Castillo, Mariano
Fernández Fernández, Angd Fernández
Ruiz, José González Gonzalo, José María
García Sanz, Enrique González Alcalá,
Pedro Grande Puebla, Juan Manuel Gu-
tiérrez García, Martín Hernández Gar-
cía, Antonio Hernández Puerta, Lucia-
no Hita Serrano, Gregorio Huguet Avi-
la, Gabriel Loeches Pérez, Alfonso Lá,-
pez Armendáriz, Julián López Casares,
José López Muñoz, José María Martín

LILL O

EDICTO

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha, recaída en los au-
tos ejecutivos promovidos por el Procu-
rador don Patricio Eugenio Cárdenas
García, en nombre v representación del
Banco Español de Crédito, contra don
Sandalio y don Pedro Aparicio Aguado,
vecinos de Villa de Don Fadrique, so-
bre reclamación de ciento sesenta mi'
diez pesetas, ge ha acordado sacar a
pública y judidal subasta, por primera
vez y para su venta y por término de
veinte dias de antelación, su publicación
por medio del presente edicto, de los

Benito
Nota-extracto Joaquín Martínez Loeches, Ángel Ju-

lián Mata Zofío, Ramón Ruperto Me-
néndez Martín, Fernando Montorio Ser-
vaz, Fidel Mora Salamanca, Juan Pala-
cios Gómez, José de Pedro Huerta, José

Un despacho, compuesto de mesa ta-
maño pequeño con dos cajones con apli-
caciones de bronce, dos sillas y tres bu-
tacas con aplicaciones de bronce tapiza-
das en terciopelo verde. Un comodín bu-

El proyecto tiene por objeto la amplia-
ción á perpetuidad dd salto de los 14 me-
tros cúbicos por segundo de caudal-con-
cedido, a los 90 metros cúbicos por se-
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bienes que a continuación se relacionan,

Salándose paca que tenga lugar el re-

Zte en ia Sala audiencia de este Juz-
gado el día veintitrés de marzo próxi-

£ov hora de las once de su mañana,

bajó las condiciones siguientes:

tiséis, folio noventa y cinco, finca mildoscientos cuarenta y cinco, inscripción
sexta; que ha sido tasada en mil cuatro-
cientas noventa y siete pesetas treinta
céntimos.

6.a
—

Tierra en el camino de Almora-
diel, derecha, que linda: Saliente, San-
tiago Vaquerdo, hoy León^ Maqueda;
Mediodía, herederos de Narciso Díaz
Maroto; Poniente, Eusebio Mueños, y
Norte, el camino. De caber una hectá-
rea veintiocho áreas y setenta y ocho
centiáreas. Inscrita al tomo cuatrocien-
tos setenta y nueve, librocuarenta y nue-
ve, folio ciento veintiocho, finca tres mil
cuatrocientos cincuenta y 'tres,.inscrip-
ción primera, tasada en cinco mil cien-
to cincuenta y una pesetas veinte cén-

de herederos de don Amador Madero;
Este, porciones donadas a don Aurelio,
don Daniel Zaballos Molero, y Oeste, la
de herederos de Manuel Angelina. De
caber seis hectáreas ochenta y cinco
áreas y ochenta y tres centiáreas. Ins-
crita al tomo seiscientos catorce, libro
sesenta y tres, folio doscientos quince,
finca cinco mil setecientos sesenta y cin-
co, inscripción segunda, que ha sido ta-»
sada en treinta y cuatro mil doscientas
noventa y una pesetas cincuenta cénti-

3-^—Tierra al sitio del Altozano, en
su situación física y jurídica actual, que
linda: Norte, otra finca de Pedro Apa-
ricio^; Sur, Julián Molero; Este, Ruper-
to Caballos y camino que va a la es-
tación, y Oeste, resto dé la finca, que
se vendió a Jesús Mayoral y Carmelo
Ramos. De caber una hectárea cuarenta
y cuatro áreas y sesenta y ocho centi-
áreas. Inscrita al tomo doscientos vein-
tinueve, libro veintiséis, folio ciento se-
senta y seis, finca mil doscientos treinta
y siete, Nhiscripción sexta. Tasada en
cuatro mil trescientas cuarenta pesetas
cuarenta céntimos.

Primera

Servirá de tipo para la subasta el de

la tasación de ios bienes, no admitién-

dose postura alguna que no cubra las

dos terceras partes del mismo, pudiendo

hacerse sobre todos o alguno de ellos.
timos

mos
Segunda

7.a
—

Tierra en el camino de la Cruz
dei Niño, izquierda, que linda: ,al Oes-
te, Francisco García Molero; Norte,
Alejandro Domínguez; Sur, herederos
de Vicente Muñoz, y Este, herederos de
Rafael Barnuevo De caber una hectá-
rea sesenta y nueve áreas y catorce cen-
tiáreas. Inscrita al tomo cuatrocientos

11.—
Tierra en el camino que desde

Villa de Don Fadrique va a la Cervan-
ta, yilinda: al Norte, herederos de Leo-
cadio Gómez; Sur, Celestino Molero;:
Este, Guillermo- Lara y con parte adju-
dicada a don Araceli Molero, y Oeste,
herederos de Casimiro Villarrubia. De
caber doce hectáreas cincuenta y cinco
áreas y veintitrés centiáreas. Inscrita al
tomo seiscientos setenta y cinco, libro
setenta y uno, folio cuarenta y seis, fin*
ca siete mil cuatrocientos, inscripción
segunda. Tasada en sesenta y dos mil
setecientas sesenta y una pesetas cin-

Los licitadores" deberán consignar en

este Juzgado o establecimiento destinado
al efecto el diez por ciento*1 del valor
efectivo de los bienes, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Tercera Advirtiéndose a los licitadores que ha
sido segregado por escritura pública un
trozo que ha originado en el.Registro de
la Propiedad de Quintanar de la Orden
la finca número nueve mil ciento veinti-
cinco, al folio sesenta y uñó del tomo se-
tecientos treinta y dos inscrita a favor
de don Pablo Teílo Molero, cuyo trozo
segregado no es objeto de licitación.

Se advierte que todos los títulos de
propiedad de lbs inmuebles han. sido su-
plidos con certificación dd Registro de
la Propiedad, la qué está de manifiesto
a los licitadores en la Secretaría de este
Juzgado, con la que deberán conformar-
se sin exigencia de ningún otro docu-
mento, y que- las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-

setenta y nueve, libro cuarenta y nueve,
folio ciento treinta, finca tres mil cua-
trocientos cincuenta y cuatro, inscrip-
ción primera. Tasada en seis mil sete-
cientas sesenta y cinco pesetas sesenta
céntimos cuenta céntimos

4-a
—

Tierra en la Cruz del Niño, que
linda: al Norte, Pedro Aparicio Agua-
do; Sur, herederos de Pedro Villarru-
bia; Este, Isaac Checa, y Oeste, el ca-
mino de su situación. De caber una hec-
tárea sesenta y nueve áreas y catorce
centiáreas. Inscrita al tomo quinientos
treinta y cuatro, libro sesenta y seis, fo-
lio treinta y siete, finca seis mil dos-
cientos setenta y cuatro, inscripción pri-
mera, que ha sido tasada en seis mil
seteceintas sesenta y cinco pesetas sé-

8.a
—

Tierra carril de la casa de Mar-
tín Castillo, que linda: al Sur, herede-
ros del Marqués de Cañadahonda; Este,
Juan Novillo; Oeste y Norte, dicho ca-
rril. De caber tres hectáreas cincuenta
y cuatro áreas y catorce centiáreas. Ins-
crita al tomo ciento cuarenta y dos, li-
bro veinte, folio ciento cuatro vuelto,
finca mil doscientos setenta y seis, ins-
cripción séptima. Tasada en catorce mil
Ciento sesenta y cinco pesetas sesenta

12.
—

Viña al sitio Silo Verdugo, en
La Ardosa, que linda: Oeste, Amalia
Guisasola; Este, Julián Molero y otros;
Sur, Alejandro Domínguez, y Norte,
Isaac Checa y otros. De caber seis hec-
táreas treinta y cuatro áreas y veintisie-
te centiáreas. Inscrita al tomo cuatro-
cientos cuarenta, libro cuarenta y cua-
tro, folio ciento sesenta, finca dos mil
ochocientos veintiséis, inscripción cuar-
ta, que ha sido tasada en treinta y un
mil setecientas trece pesetas cincuenta
céntimos.

mate
Bienes que se subastan, sitos en Vi-

lla de Don Fadrique, propiedad de los
demandados :

i.a
—

Tierra en el carril del Espolón,
término dé villa de Don Fadrique, que
linda: -'al Norte, Lorenzo Domínguez;
Este, el mismo; Sur, Leocadio Gómez,
y Oeste, dicho carril; de caber dos hec-
táreas cincuenta y siete áreas y cincuen-
ta y seis centiáreas. Inscrita en el tomo
ochenta y siete, libro diecisiete, folio
noventa y cinco, finca mil setenta y cin-
co, inscripción séptima. Tasada en sie-
te mil setecientas veintiséis pesetas
ochenta céntimos.

9.a
—

Tierra camino de la Ortiza, de-
recha, que linda: Saliente, herederos de
Eustaquio Mejías; Mediodía, Julián Che-
ca; Poniente, herederos de Josefa Apa-
ricio, y Norte, el camino. De caber dos
hectáreas ochenta y un áreas y noventa
centiáreas. Inscrita al tomo cuatrocien-
tos setenta y uno, libro cuarenta y ocho,
folio treinta y cuatro vuelto, finca tres
mildoscientos trece, inscripción primera,
que ha sido tasada en catorce mil no-
venta y cinco pesetas.

céntimos

senla céntimos 13-
—

Era de pan trillar en el camino
de la Cervanta, que linda: al Norte, he-
rederos de Leocadio Novillo; Sur, Da-
niel Zabalios; Este, Marcial Maqueda,
y Oeste, herederos de Ventura Huertas
y Julio Aparicio. De caber once áreas y
setenta y cuatro centiáreas. Inscrita al
tomo seiscientos catorce, libro sesenta y
tres, folio doscientos catorce, finca cin-
co mil setecientos sesenta y cuatro, ins-
cripción segunda, que ha sido tasada en
setecientas cuatro pesetas cuarenta cénti-

5.a
—

Tierra en el camino de Lillo, si-
tio llamado Aza del Vinagre, que linda:
Este, Tomás Sánchez Oro; Sur, Juan
Agustín; Oeste, herederos de Antonio
Muñoz, y Norte, Telesforo Aparicio. De
caber tres hectáreas sesenta áreas y
ochenta y tres centiáreas. Inscrita al to-
mo seiscientos diecinueve, libro sesen-
ta y cuatro, folio setenta, finca cinco
mil novecientos setenta y uno, inscrip-
ción primera. Tasada en diez mil ocho-
cientas veinticuatro pesetas noventa cén-

2.a
—

Era de pan trillar al sitio del Al-
tozano. Linda: a Este y Sur, tierra del
caudal que fué dé don Timoteo Apari-
cio; Oeste, Lorenzo Domínguez, y Nor-
te, carretera. De caber veintiún áreas y
treinta y nueve centiáreas. Inscrita al
tomo doscientos veintinueve, libro vein-

10.
—

Tierra camino de la Cervanta, iz-
quierda, denominada El Cantorral. Lin-
da: al Norte," Cecilio Molero; Sur, la

mos

timos 14.
—

Viña por el carril del Espolón.
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ción Local de 21 de mayo de 1951, y autorizar su impresión en la
Imprenta Provincial.

394. Destinar al Ayuntamiento de Las Rozas, para cooperan
al abastecimiento de aguas, la cantidad de 260.000 pesetas, que se
abonará con cargo al concepto número 332, «Cooperación Provin-
cial», del vigente Presupuesto de Gastos, previos los trámites regla-
mentarios.

413- Autorizar la permuta de dos automóviles propiedad' de
esta Corporación, marcas «Peugeot», modelo 202, matricula M-83.437,
V «Hotchkiss», modelo 49, matrícula M-89.S78, por un automóvil,
marca «üldsmobile», modelo 92, matrícula verde M-9.012, propie-
dad de don Manuel Smith Verdier, debiendo ser abonada a dicho se-
ñor la cantidad de 150.000 pesetas, con -cargo al capítulo VI, artícu-
lo 4.0, concepto núm. 82 del vigente Presupuesto de Gastos, importe
de la diferencia.de tasación efectuada por el Ingeniero del Sindicato
del Aletal entre los vehículos permutados y el que es objeto de esta
adquisición.

395. Destinar al Ayuntamiento de El Escorial, para cooperar
al abastecimiento de aguas, la cantidad de 360.000 pesetas, que se abo-
nará con cargo al concepto número 332, -.(Cooperación Provincial»,
del vigente Presupuesto de Gastos, previos- los trámites reglamen-
tarios

"39b. Destinar al Ayuntamiento de Torrelodones, para coope-
rar al 'abastecimiento de aguas, la cantidad de 80.000 pesetas, que
se abonará con cargo al concepto número 332, «Cooperación Provin-
cial», del vigente Presupuesto de Gastos, previos los trámites regla-
mentarios.

414- Solicitar de la Superioridad, haciendo suya la moción
presentada por el Diputado provincial ilustrísimo señor don Floren-
cio Batista Gutiérrez, sea otorgada al Ingeniero Jefe de! Servicio de
Vías y Obras provinciales, don José Yáñez Arroyo, la Medalla del
Irabajo, en justa recompensa a los relevantes méritos contraídos
Por dicho señor durante más de cuarenta años consagrados al servi-
do de la Corporación y de los pueblos de su provincia.

4r5- Fijar el día 14 del próximo mes de julio para que la Cor-
poración celebre su sesión ordinaria mensual.

307. Destinar al Ayuntamiento de Horcajo de la Sierra, para
cooperar al abastecimento de aguas,- la cantidad de 470.000 pesetas,
que se abonará con cargo al concepto número 332, «Cooperación
Provincial», del vigente Presupuesto ele Gastos, previos los trámites
reglamentarios.

398. Destinar al Ayuntamiento de Horcajuelo, para cooperar
al abastecimiento de aguas, la cantidad de 500.000 pesetas, que se
abonará oon cargo al concepto número 332, «Cooperación Provin-
cial», del vigente Presupuesto de Gastos, previos los trámites regla-
mentarios.

Hacienda, Economía y Servicios Recaudatorios
Hacienda y Economía

3 Forestal,
v'Sto el informe que emite la Intervención de Fondos, un suplemen-

to de crédito, por 20.000 pesetas, al concepto número 401, en el capí-
"1o AlH, artículo 2

•
del vidente Presupuesto de Gastos, «Para

matenal de trabajo de campo v oficina y gastos menores» ; suple-

tl a °bt?ner remanente, sin a.plicadón hasta la fecha, de
*a "^'dación del ejercicio de i954, con arreglo a las formalidades

Previene el artículo 664 de la vigente ley de Régimen Local.

San-i' 7Á brizar, a tenor de lo interesado por la Comisión de

mentíí' y visto informe de la Intervención Provincial, unsuple-
ment« de crédito, por 500.CCO pesetas, al concepto numero 86, que

399. Destinar al Ayuntamiento de Mádarcos, para cooperar al
abastecimiento de aguas,, la cantidad de 363.000 pesetas, que se abo-
nará con cargo al concepto número 332, Provincial»,
del vigente Presupuesto de Gastos, previos los trámites reglamen-

40c. Destinar al Ayuntamiento de Navacerrada, para coope-
rar al abastecimiento de aguas, la cantidad de 400.000 pesetas, que
se abonará con cargo al concepto número 332, «Cooperación Pro-

tarios

B.P.P. 14 2-56
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de la calle de las Carolinas, de esta ca- !
pital, ha recaído la siguiente

JUZGADO NUMERO 25 JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas núm. 200, de

'i955> P0r leS¡oíles> c°ntra Antonio San.
chez Rubín y otros, se ha dictado provi-
dencia, en la que se cita, llama y em-
plaza al condenado antes expresado, pa-
ra que en el término de diez días, con-
tad.os al siguiente de que .aparezca in-
serto este edicto, comparezca en este
Juzgado, sito en plaza de General Vara
del Rey, 17, segundo, a fin de ser re-

'querido de pago de costas, que asciende
a la cantidad de 81 pesetas con 50 cén-
timos, y constituirse en ocho días de
arresto menor.

Linda: Norte, Gregorio Granero; Sur,
Fermina Villarrubia; Este, Santiago
Maqueda y Nieves ZabalioSj y Oeste,
José, Ángel y Julio Martín Villarrubia.
De caber una hectárea ochenta y cinco
áreas y ochenta y seis centiáreas. Ins-
crita al tomo seiscientos, setenta y cinco,
libro setenta y uno, folio ciento ochenta

ico, finca siete mil quinientqs trein-
uno, inscripción segunda, que ha

sido tasada en siete mil cuatrocientas
treinta y cuatro pesetas cuarenta cénti-

EDICTO

Don José María Sari Román Mato, Juez
municipal titular del número veinticin-
co, de esta capital.

Providencia

Juez, señor Martínez Vázquez.
—

Ma-
drid, a 1 de febrero de 1956.

—
> Dada

cuenta; el escrito presentado únase a los
autos de su razón; sustancíese ¡esta de-
manda por los trámites del proceso de
cognición, declarándose la competencia
de este Juzgado en cuanto se refiere a la
cuantía y objeto del procedimiento ; se
tiene por personado y por parte en este
expediente, en nombre de los demandan-
tes, al Procurador don Ismael Pérez
Fontán y Diez de Ure ; confiérase tras-
lado de la demanda, con su copia, a los;
demandados, emplazándoles en forma le-
gal para que en d improrrogable térmi-
no de seis días comparezcan en los au-
tos, personándose en forma legal, y con-
testen a la demanda, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo se continuará d
juicio en su rebeldía sin volver a citar-
les ; y siendo desconocido d actual do-
micilio y paradero del demandado don
Rufino Bravo Virgil, hágase el emplaza-
miento dd mismo pqr medio de edictos,
que se fijarán en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado y que, se publi-
carán además en los Boletines Oficiales
del Estado y de esta provincia, intentán-
dose además el emplazamiento de dicho
demandado en el cuarto objeto del pro-
cedimiento; al segundo otrosí, digo, en
su momento se acordará; al tercer otro-
sí, digo, devuélvase el poder presentado
al Procurador accionante, dejando nota
en los autos, —Lo mandó y firma Su Se-
ñoría, de que doy fe.—Gaspar Martínez
Vázquez. —

Ante mí, Mig'uel M. Pereiro.
(Rubricados.)

Por el presente hago saber: Que en
éste de mi cargo se tramitan" autos de
juicio verbal civil de desahucio bajo el
número doscientos sesenta y nueve, de
mil novecientos cincuenta y cinco, a ins-
tancia de don Ignacio Cambiar de la
Fuente, representado por el Procurador
de los Tribunales don Benito- González
Diez, contra don Manuel Valiño Otero,
sobre falta de pago del alquiler corres-
pondiente a la casa número cinco de la
calle de Cardeñosa, de ésta jurisdicción,
que fué su último domicilip conocido, en
cuyo procedimiento he acordado, como
lo verifico por medio del presente, citar
al demandado, a fin de que comparezca
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
a la celebración del correspondiente jui-
cio, para lo que se ha señalado la au-
dienda del día quince de marzo, 'a sus
doce horas, debiendo comparecer' en for-
ma legal, y apercibido de que si nb lo
verifica le parará el perjuicio que esta-
blece el articulo mil ochocientos ochen-
ta y seis y demás correspondientes en
derecho.

mos
v 15.

—
Tierra en el camino de la Orti-

za, que linda: Norte, herederos de Ale-
jandro Domínguez; Este, Rufino Zaba-
llos; Sur, el camino, y Oeste, herederos
de Pedro Mendoza. De caber una hec-
tárea sesenta áreas y noventa y siete
centiáreas. lnsorita al tomp seiscientos
"setenta y cinco, libro setenta y uno, fo-
lio doscientos once, finca siete mil qui-
nientos cincuenta y siete, inscripción se-
gunda, que ha sido tasada en cuatro mil
ochocientas veintinueve pesetas diez cén-

(B.—807)

En el juicio de faltas núm. 440, de
1955, por lesiones y daños, contra Abe-
lardo Dafoñte Fajardo y Maximiliano
Campos Gallego, se ha dictado providen-
cia, en la que se cita, llama y emplaza
a los denunciados antes expresados, pa-
ra que en el término de diez días, con-
tados a partir del siguiente en qué apa-
rezca inserto este edicto, comparezcan
eh este Juzgado, a fin de ser 'requeridos
de pago de costas, que ascienden a la
cantidad de 173 pesetas con 50 cénti-
mos, y constituirse en el cumplimiento
de ocho días de arresto menor ; cuyo Juz-
gado se halla en la plaza del General
Vara del Rey, núm. 17, segundo.

timos.
La subasta de los bienes se celebrará

con cuantos cultivos, labores, obras, edi-
ficaciones, instalaciones, enseres y bienes
de cualquier naturaleza jurídica que exis-
tan en ellos.

Dado en Lulo, a treinta y uno de ene-
ro de milnovecientos cincuenta y seis.— ir
El Secretario, Manuel Telo.

—> El Juez,
A. Ruiz Aliaga.

Y para que conste y sea insertado en
el Boletín Oficl\lde esta provincia, a
fin de que sirva de citación en forma al
expresado demandado, en cumplimiento
a lo acordado, se. extiende el presente
en Madrid, a once de febrero de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
P. S. M¿¡ el

Secretado (Firmado).: —El Juez munici-
pal (Firmado). '

(B.—808)

AVISO(A.—4.346)

JUZGADOS MUNICIPALES
Con fecha ide enero, don Ramón Be-

llido Cardo, propietario del estableci-
miento de cacharrería y artículos de lim-
pieza sito en la calle dé Chile, número 3,
cede el mismo, con todos sus derechos
y enseres, a doña María Madroñal

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

ZAMIENTO
Y desconociéndose el actual domicilio

y paradero del demandado don Rufino
Bravo Virgil, y para que sirva de notifi-
cación y emplazamiento al mismo, al que
se hará saber que las copias de la de-
manda y documentos se encuentran a su
disposición en la Secretaría de este Juz-
gado, y para su publicación en d Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido el
presente, visado y sellado en Madrid, a
uno de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y seis. —LLl Secretario, Migud M.
Pereiro.

—
Visto bueno: El Juez munici-

pal (Firmado).

(A.—4.350)

CITACIONESEn el expediente de proceso de cogni-
núms. 655-172 de orden, de 1955,

seguido ante este Juzgado municipal nú-
mero 14, sito en la calíe de Alberto Agui-
lera, núm. 20, piso tercero, a instancia
dd Procurador don, Ismael Pérez Fon-
tán y.Diez de Ure, en nombre de doña
María del Carmen Polo Rodríguez, asis-
tida de su esposo don Luis Felipe Ule-
cia de la Plaza, contra don Rufino Bra-
vo Virgily doña Pura Martínez Reque-
na, sobre resolución de contrato del
cuarto patio núm. 9 de. la casa núm, 26

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer algu-
na redamación contra dicha industria,
entendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro, de los ocho días siguien-
tes, a partir al de la publicación de este
anuncio, perderán el derecho a hacerlo
con arreglo a la Ley.

Elorza,

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cnx y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde la fecha de ía
publicación del anuncio en este perió-
dico/ oficial, con arreglo alartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal.
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

(A.—4.349)
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vincial», del vigente Presupuesto de Gastos, previos los trámites
miéntanos»

407. Conceder a la Comisión Organizadora del Homenaje a
Elena Fortún una subrepción" de 1.000 pesetas con destino a cos-
tear un monumento a dicha escritora en el Parque del Oeste, de
esta capital, cantidad que se abonará con cargo

'
al concepto núme-ro 340, capítulo X,- artículo 10, del vigente Presupuesto de Gastos.

408. Conceder al Distrito de Universidad, de F. E. T- y de
laS II°jN' S'' Una subv?nción de 1..000 pesetas, al objeto de que
ios Mandos menores realicen una. serie de excursiones y visitas cul-
turales en la .provincia de Madrid, cantidad que se abonará con
cargo al concepto numero 34c, capítulo X,: artículo 10, del vigente
Presupuesto de Gastos.

Cultura, Deportes y Turismo

401. Conceder al ((Estudiantes Club» una subvención de 5.000
is con destino a los gastos que, ocasione el desplazamiento de

un equipo deportivo a Barcelona,- cor de 'disputar las fina-
les del Campeonato de España de Baloncesto, cantidad que se abo-

concepto número. 340/ cap it' u'culo «o, del
:nte Presupuesto de Gastos.

Conceder al ((Instituto de Estudios de Jardinería y Arte
opa, como trofeo,

con destino a la Exposicic antidad que se abo-
nará con cargo al concepto número 340, capítulo X, artículo 10, del
vigente Presupuesto de Gastos.

409. Adquirir a la. Gerencia de Revistas y. Explotaciones,
la Delegación Nacional de Prensa y Propaganda, cincuenta eje
piaras del libro «Continuidad Falangista- al servicio de España», •;
un total importe de r.600 pesetas, con destino a las bibliotecas
la Corporación y derla provincia, cantidad que se abonará con c
go al concepto numero 43S, capítulo XVIII,«Imprevistos.),
vigente Presupuesto de Gastos.

•,. Conceder a la «Escuela Oficial' de Periodismo)) una sub-
t2.ooo p 10 a la Cátedra Madrid, canti-

dad que se abon icepto número 344, «Atencioi
Institución Cultural Jiménez de Cisneros.!', capítulo X, artículo 10,

del vigente Presupuesto de Gastos.

410. Conceder a ha. Federadón Taquigráfica Española ui
ayuda económica de 6.000 pesetas con destino a, la labor cultun
que desarrolla, cantidad que se abonará con cargo al concepto nt
mero 340, capitulo X, artículo 10, del vigente Presupuesto d
Gastos.

404. Adquirir a don Enrique Chicote veinte ejemplares de su
obra «Biografía de iLoreto Prado», por un importe total de 400 pe-
setas, cantidad que 'se abonará don cargo al concepto número 43S,

'tulo XVIII, vtJmprevistos», 1 ¡ice Presupuesto de Gastos.

405.. Conceder a ia Asociación ((Amigos de los Quintero» una
subvención de 500 pesetas, con destino al homenaje a los insignes
comediógrafos que anualmente se celebra en el Parque del Retiro,

cantidad que se abonará con cargo al concepto número 340, capitu-
lo X, artículo 10, del vigente Presupuesto <i'e Gastos.

Gobierno Interior
411- Quedar enterada, prestando su conformidad, áe decre-

tos del excelentísimo señor Presidente de la Corporación; conce-
o ayudas económicas a las Entidades, particulares y funcio-

narios que figuran en la relación que- se acompaña, y en la cuantía
que en la misma se indica.

J

4o6. Conceder a la «Agrupación Coral Voces. Blanca de Ma-
drid-.; una subvención de i.ooo pesetas, al objeto de asistir al Fes-
tival Internacional de Música de Llangollen, cantidad que se abo-
nará con Cargo al concepto número 340, capítulo X, artículo 10, del
vigente Presupuesto de Gastos.

412- Aprobar Memoria que, en cumplimiento de las disposi-
ciones legales vigentes, formula el ilustrísimo señor Secretario ge-
neral, exponiendo la labor realizada por la Corporación en el ano
1934, ajustada a Ir. Circular de la Dirección General de Administra-


